
LIMITACIÓN DE MOVIMIENTOS

MEDIDAS
C O N T R A  E L  C O V I D - 1 9  E N  N A V A R R A

TE  CU IDAS ,  NOS  CU IDAS
Más información en CORONAVIRUS .NAVARRA .ES

Vigente a partir del jueves 5 de noviembre de 2020

Se restringe entrada 
y salida de Navarra, 
salvo desplazamientos 
justificados

Se restringe la movilidad 
nocturna, entre las 
23 horas y las 6 horas
del día siguiente

Si tienes síntomas repentinos 
compatibles con el coronavirus,
aíslate en tu domicilio y llama 
rápidamente a tu centro de 
salud. Fuera de su horario 
habitual, al 948 290 290. Para 
atención urgente llama al

Descárgate la app 
Radar COVID en tu 
móvil y contribuye a 
frenar la propagación
del virus

112

USO DE MASCARILLA

DISTANCIA

L AVA D O
con frecuencia de manos, con 
jabón o gel hidroalcohólico

de 1,5 metros con otras personas

V E N T I L A C I Ó N
de espacios cerrados

L I M P I E Z A
y desinfección de superficies

MEDIDAS GENERALES

Se reduce al 50% la ocupación 
en el Transporte Urbano de la 
Comarca de Pamplona.
Los vehículos dispondrán
de gel hidroalcohólico

TRANSPORTE URBANO

1,5M
Se suspenden las visitas y salidas 
de las residencias de mayores y 
de discapacidad, salvo en casos 
muy excepcionales

RESIDENCIAS

Se limitan a un máximo de 
6 personas las reuniones 
en espacios públicos

En el ámbito privado las 
reuniones se limitarán a 
las personas convivientes

REUNIONES

COMERCIOS

HOSTELERÍA

INSTALACIONES DEPORTIVAS

Bares, restaurantes 
y establecimientos 
de restauración 
permanecerán 
cerrados

40%
del aforo

30% 40%
en el interior en el exterior

Se podrá preparar comida para 
llevar hasta las 22:30h 

Cierre de bingos, salones de juegos 
y recreativos

Y CENTROS COMERCIALES

Y OCIO

Los locales no podrán superar el 

El horario de cierre será las 21:00h

No se permite la estancia de 
clientes en las zonas comunes

No se podrán utilizar 
las zonas recreativas

Se permite un aforo máximo del

El horario de cierre será las 21:00h

No se permite
el uso de
vestuarios
(excepto en 
piscinas) y 
duchas

Es necesaria 
la cita previa
en gimnasios

!

OTRAS MEDIDAS
Aforo al:

El horario de cierre será las 21:00h

- Academias
- Autoescuelas

- Parques infantiles
- Lugares de culto (sin limitación horaria)
- Cines, teatros y auditorios
- Bibliotecas y equipamientos culturales

30%
40%


